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s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
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continúan sin novedad en su impor
tante salud.
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(De la Gaceta núm. 35.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Articulado de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
conforme á la ley de Bases de 29 
de Junio de 1911.

(Continuación.)

Art. 129. Cada uno de los mozos 
á quienes se refieren los casos l.° y 
5.° del articulo 126, será socorrido, 
por cuenta de los fondos municipa
les, con 50 céntimos de peseta dia
rios, desde el dia en que emprenda 
la marcha hasta que regrese á su I 
pueblo, incluyendo los dias de pre- | 
cisa detención en la capital y los de 
regreso.

Los del segundo caso serán igual
mente socorridos, abonándose por el 
Ayuntamiento, siempre que su asis
tencia no sea debida por reclama
ción entablada, ó cuando obedecien
do á este motivo, resulte ésta justa, 
abonándolo el reclamante en caso 
contrario.

Los comprendidos en el 3.° y 4.° 
caso, serán socorridos en igual for
ma, á expensas de los reclamantes, á 
menos que resulte justa su reclama
ción, en el cual caso se satisfarán 
estos socorros con cargo á los fondos 
municipales.

No obstante lo anteriormente dis
puesto, si el reclamante carece abso
lutamente de medios, y ha procedido 
de buena fe, sufragarán los gastos

que origine la reclamación, los fon
dos municipales, aun cuando esta re
clamación no resulte comprobada.

Art. 130. El comisionado irá pro
visto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por 
el Municipio, tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto al acto de 
la clasificación, á las reclamaciones 
que éste hubiere producido y á las 
pruebas presentadas por una y otra 
parte respecto del caso que las moti
ve. Llevará también las filiaciones 
de los reclamados soldados, certifica
ción de medidas y reconocimientos 
de todos los alistados y relación de 
los excluidos y exceptuados, dividi
da en grupos ó secciones, según la 
clasificación que de ellos haya hecho 
el Ayuntamiento.

Art. 131. La Comisión mixta, si 
al confrontar las relaciones de los 
Municipios, correspondientes á los 
individuos comprendidos en el alis
tamiento, con las que le remitieron 
los Jueces municipales, advirtiera 
diferencias entre aquellos y estos do
cumentos, podrá delegar un Comi
sionado civil y otro militar, para que 
se aclaren y corrijan los errores ú 
omisiones, siendo los gastos a cargo 
del Ayuntamiento donde se notare 
la falta, si esta se comprueba.

Art. 132. Al acto de revisar los 
acuerdos de los Municipios podrán 
concurrir los reclamantes o personas 
encargadas de exponer las razones 
de los interesados, y en él oira la 
Comisión mixta las reclamaciones y 

i las contradicciones que se expongan, 
examinará los documentos y justifi
caciones de que vengan provistos 
aquéllos, y teniendo presente las di
ligencias del Ayuntamiento, dictara 
la resolución que corresponda.

1 Esta se publicará inmediatamente, 
y se llevará á efecto, desde luego, 
sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponer los interesados 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, acerca de cuyo derecho se les 
hará precisamente la debida adver
tencia, cuando estén presentes a la

I publicación del acuerdo, haciendo 

constar en el acta el cumplimiento I 
de esta disposición.

Cuando en virtud de lo dispuesto 
en el art. 120 asista á las sesiones de 
la Comisión mixta el Síndico ó un 
Delegado del Ayuntamiento, éstos 
se encargarán de comunicar las re
soluciones de aquélla al Alcalde res
pectivo; pero si ni uno ni otro con
curriese, lo hará en su defecto el co
misionado nombrado de conformidad 
con el art. 128. El Alcalde, á su vez 
dará á conocer dichas resoluciones 
á los interesados, en los ocho dias si
guientes á la fecha de ser expedi
das, dando cuenta á la Comisión por 
medio de certificado en que conste 
haberlo asi cumplido.

Si por tratarse de algún caso de 
los que hace referencia el artículo si
guiente, hubiera de conocer de él la 
Comisión en día porterior al señala
do en virtud del art. 126, para cele
brar el juicio de revisiones del Ayun
tamiento á que pertenezca el mozo 
á quien aquél afecte, por no ser pre
cisa la presencia de este ni la del co
misionado, el fallo qne sobre el mis
mo recaiga se cumplimentará con 
arreglo al art. 121, comunicándose 
por correo al Alcalde a los efectos 
del párrafo anterior.

Art. 133. La Comisión mixta, 
cuando lo crea necesario, dispondrá 
que se practiquen diligencias a fin 
de decidir, con el debido conoci
miento, acerca de las reclamaciones 
de los mozos, y podrá concederles un 
término que no excederá de un mes 
para la presentación de justificacio
nes y documentos.

Este plazo podrá ampliarse hasta 
seis meses, cuando las indicadas dili
gencias hayan de practicarse fuera 
tle España y según el punto donde 
deban realizarse.

Cuidará, sin embargo, de que di
chos trámites sean lo más breve po
sible; hará constar en legal forma las 
pruebas que ante ella se practiquen; 
dispondrá que los interesados y tes
tigos firmen sus respectivas declara
ciones, y dictará sus fallos dentro de

los cinco días de concluido el expre
sado plazo.

Art. 134. Para comprobar la ta
lla y peso de los mozos, la Comisión 
mixta pedirá á la Autoridad militar 
que nombre dos Sargentos talladores 
y dos pesadores.

En caso de discordia entre los ta
lladores ó pesadores, se resolverá 
definitivamente por los Médicos de 
las Comisiones mixtas, quienes ten
drán además derecho á comprobar 
en todo momento si los datos de pe
so y talla tienen la exactitud que 
exige las operaciones á que han de 
someterse con los de la capacidad to
rácica, para deducir el coeficiente de 
aptitud física.

La medida de tórax han de reali
zarla precisamente los Médicos de la 
Comisión mixta.

Art. 135. Los reconocimientos an
te las Comisiones mixtas, de las en
fermedades ó defectos físicos, se 
practicarán por los dos Médicos de 
dicha Comisión, con arreglo á cuan
to previene el Reglamento para las 
exclusiones en el Ejército por causa 
de inutilidad física.

En caso de discordia nombrará la 
Autoridad militar un tercer Médico, 
que será, á ser posible, de mayor ca
tegoria que el de la Comisión mixta. 
Informado del caso dicho tercer Me
dico militar, á presencia de los dos 
que hubiesen practicado el recono
cimiento, y previa la ilustración que 
los tres consideren necesaria, proce
derán éstos á votar una resolución 
que será ejecutoria si obtuviese ma
yoría de votos. Si cada Médico opi
nare en dicho acto de distinto modo, 
decidirá la cuestión el Tribunal Mé
dico militar de la región ó distrito, 
en una de sus reuniones mensuales, 
á cuyo efecto se le pasará copia de 
los respectivos informes.

Los gastos de viaje de los indivi
duos que hayan de ser reconocidos 
ante el Tribunal médico militar, por 
no haberse puesto de acuerdo los 
Médicos de la Comisión mixta, se 
abonarán por los fondos provinciales.

Art. 136. El Médico civil de la



Comisión mixta percibirá de los I 
fondos provinciales dos pesetas 50 
céntimos por el reconocimiento de 
cada mozo, é igual cantidad por el 
de cualquier otra persona, que le 
abonará, en este caso, la parte inte
resada que lo solicite, si no fuere no
toriamente pobre; pero no tendrán 
derecho á retribución ni honorario 
alguno de los fondos provinciales, 
así los médicos militares de las Co
misiones mixtas como los demás que 
sean nombrados oficialmente por las 
Autoridades militares para ejercer 
su profesión en las operaciones de 
reclutamiento.

Art. 137. Los acuerdos que dic
ten las Comisiones mixtas acerca de 
las exclusiones por enfermedad ó de
fecto físico serán definitivos, á no 
ser que se reclame nuevo reconoci
miento ante el Tribunal Médico mi
litar del distrito.

Los gastos de viaje serán satisfe
chos por los reclamantes cuando el 
fallo de que apelaron tenga confir
mación, á no ser que el reclamante 
sea pobre y se compruebe que ha 
procedido de buena fe; de concurrir 
estas circunstancias serán satisfechos 
por los fondos provinciales.

Art. 138. Las observaciones mé
dicas, en el caso de acordarse por las 
Comisiones mixtas, tanto para los 
mozos como para sus parientes, se 
efectuará en el Hospital militar de 
la localidad, y de no haberlo, en el 
civil.

Las hospitalidades se abonarán 
de los fondos provinciales.

Art. 139. Las Comisiones mix
tas de reclutamiento resolverán, bajo 
su responsabilidad, hasta el 20 de 
Junio, las clasificaciones de los mo
zos hechas por las Autoridades mu
nicipales. Pasada esta fecha, sola
mente podrán entender en rectifica
ciones que se refieran á excepciones 
ó exclusiones sobrevenidas después 
de ella, siendo nulo cualquier otro 
acuerdo que dictaren.

Art. 140. Declarados por la Co- I 
misión mixta los mozos que son de
finitivamente soldados, las Cajas de 
recluta no podrán resistir á la admi- ] 
sión de los mismos, aun cuando des
pués llegue á probarse su inutilidad.

En este último caso se instruirá 
por la jurisdicción de guerra el opor
tuno expediente, que, remitido al Mi
nisterio de la Gobernación, servirá 
para resolver si hay ó no lugar á 
exigir responsabilidades por las prue
bas que se admitieron para declarar 
la utilidad.

Art. 141. Los acuerdos referen
tes á la clasificación de los mozos 
comprendidos en el art. 108 serán 
sometidos á la resolución de la Co
misión mixta correspondiente al mu
nicipio en que fueron alistados; pe
ro las presentaciones personales pa
ra medidas, reconocimientos ó por 
cualquier otro motivo á que obliguen 
dichos acuerdos y las revisiones de 
los sujetos á ellas,- pertenecientes á 
Reemplazos anteriores, podrán efec
tuarse: los que residan en territorio

nacional, ante la Comisión mixta 
correspondiente al municipio en que 
se presentaron para su clasificación, 
y los residentes en el extranj ero ante 
los Consulados en que lo hicieron. 
Dichas Comisiones y Consulados en
viarán á las Comisiones mixtas res
pectivas los documentos justificati
vos necesarios para que éstas resuel
van definitivamente, y una vez pu
blicados sus fallos, puedan utilizar 
los demás interesados el derecho de 
alegar y reclamar en contra.

Las Comisiones mixtas tendrán 
en cuenta las condiciones del ar
ticulo 109, que son aplicables al pre
sente.

Art. 142. Los justificantes de ha
berse hecho efectivas las multas 
acordadas por las Comisiones mixtas 
se unirán á los expedientes respecti
vos, y sus Presidentes darán cuenta 
al Ministerio de la Guerra en la pri
mera quincena del mes de Diciem
bre del número de las impuestas, con 
expresión de los conceptos, cuantía 
de cada una y cantidad total recau
dada por la Hacienda durante el año.

Art, 143. Los mozos que debien
do hacer su presentación personal 
ante las Comisiones mixtas para el 
fallo de la clasificación ó de alguna 
de las revisiones, dejasen de hacerlo 
sin justificado motivo, serán decla
rados prófugos.

Art. 144. Las Juntas de recluta
miento consulares y del Golfo de 
Guinea tendrán á su cargo las revi-

I siones de clasificación que previene 
esta ley de los mozos en ella alista
dos de Reemplazos anteriores.

Estas operaciones deberán termi
narlas dichas Juntas en fin de Junio, 
dando cuenta al Ministerio de la 
Guerra, en la primera decena del 
mes de Julio, de los mozos que han 
de ingresar en Caja.

capitulo x
De las reclamaciones contra los fallos 

de las Comisiones mixtas.
Art. 145. Podrá recurrirse al Mi

nisterio de la Gobernación en queja 
de las resoluciones que dicten las 
Comisiones mixtas en cuantos asun
tos de reclutamiento deban fallar 
éstas con arreglo á los preceptos de 
esta ley.

No podrá, sin embargo, apelarse 
contra los fallos que dicten las Comi
siones mixtas confirmando los acuer
dos de los Ayuntamientos, y sólo se 
admitirá respecto de ellos el recurso 
de nulidad, fundado en la infracción 
de alguna de las prescripciones de 
esta ley, que deberá expresarse en el

I escrito del recurrente; pero sin que 
en este caso deba insistirse sobre el 
motivo que se alegó en principio, ni 
puedan ventilarse cuestiones de he
cho, ni aducirse nuevas pruebas por 
parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando 
la reclamación verse sobre la apti
tud física de un mozo declarado sol
dado ó excluido, á no ser con la con
dición que determina el art. 137.

I Art. 146, Los recursos se enta

l

pró-

blarán en todo caso ante la Comi
sión mixta, dentro del preciso térmi
no de los quince dias siguientes á 
aquel en que se hizo saber la resolu
ción al interesado. Pasado este pla
zo, no será admitida ni se le dará 
curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acor
dado por la Comisión mixta.

Art. 147. Las autoridades mili
tares se tendrán como parte legítima 
en la representación del Ejército, 
para promover cuantas reclamacio
nes consideren justas en todas las 
incidencias del Reemplazo, sin su
jeción á las formalidades y términos 
prescriptos en esta ley.

Art. 148. Las reclamaciones con
tra las Comisiones mixtas serán pre
sentadas á éstas. El Secretario de la 
misma extenderá al margen del es
crito del reclamante y entregará 
además á éste, de oficio, certificación 
del dia y de la hora en que se hubie
se presentado, y si fuese admisible, 
procederá dicha Comisión á instruir 
expediente con la mayor brevedad, 
pidiendo, dentro de los tres dias si
guientes, el informe del Ayuntamien
to, y uniéndose copia de los acuerdos 
del mismo y de la referida Comisión, 
con expresión de las fechas en que 
se pronunciaron y en que se hicie
ron saber á los interesados, y las 
pruebas y documentos que para dic
tarlos hubieren tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de 
estos expedientes no excederá de un 
mes, y dentro del mismo los remi
tirá la Comisión mixta, debidamente 
informados, al Ministerio de la Go
bernación.

Art. 149. Las reclamaciones de 
que se trata anteriormente serán re
sueltas definitivamente y sin ulterior 
recurso, por dicho Ministerio, antes 
del dia l.° de Diciembre.

Art. 150. El Ministro de la Go
bernación podrá disponer la revisión 
y anulación de las resoluciones por 
las que se haya infringido alguna 
disposición de la presente ley, si de 
ellas resultase perjuicio al Estado, 
aunque no medie reclamación de 
parte interesada.

Art. 151. Cuantas reclamaciones 
puedan hacerse relativas al Reem
plazo, se admitirán en papel del sello 
de oficio á todos los que, á juicio de 
las Corporaciones ó Autoridades 
que de ellas conozcan, fuesen reco
nocidos como pobres.

Art. 152. Los mozos pendientes 
de recurso, mientras éste no se falle, 
serán considerados, para todos los 
efectos, como pertenecientes á la 
situación que la Comisión mixta les 
haya señalado.

Art. 153. Los fallos de las Jun
tas consulares de reclutamiento po
drán recurrir los que se crean perju
dicados, al Ministerio de la Gober
nación, por conducto del Cónsul, 
dentro del preciso término de un 
mes, á partir del dia en que llegó la 
resolución á conocimiento del inte
resado, y de los dictados por la Jun-
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ta del Golfo de Guinea, al Gober
nador general de la Colonia, en pri
mer término, con igual recurso de 
alzada al citado Ministerio, dentro 
del mismo plazo antes señalado.

El Ministro de la Gobernación re
solverá, sin ulterior recurso, antes 
del 31 de Diciembre del mismo año, 
sobre todas estas apelaciones.

Art. 154. El Gobierno, siempre 
que lo crea conveniente ó necesario 
para los intereses públicos, nombra
rá Comisarios regios de la clase de 
Jefe superior de la Administración 
civil, ó de general del Ejército, á fin 
de revisar todas las operaciones re
lativas al Reclutamiento y Reempla
zo, tanto en las Corporaciones mu
nicipales como en las Comisiones 
mixtas de reclutamiento. Tales Co
misarios irán acompañados del per
sonal facultativo y auxiliar que, se
gún el caso, se considere indispen
sable para el mejor desempeño de 
su cometido.

Los Comisarios regios emplearán 
en la revisión el mismo procedi
miento que, conforme á esta ley, 
aplican las Comisiones mixtas para 
revisar los acuerdos de las Autoti- 
dades municipales, si bien podrán 
reducir los plazos señalados para las 
operaciones en la medida prudencial 
que las circunstancias exijan.

Art. 155. Los fallos que dicten 
los Comisarios regios serán definiti
vos, cuando cerciorado el Gobierno 
de su legalidad y exactitud los pres- 

¡ te su aprobación, sin que después de 
cumplirse este requisito pueda enta
blarse reclamación alguna.

í Art. 156. Las dietas é indemni
zaciones que se paguen á los Comi
sarios regios y al personal que los 
acompañe, serán con cargo al presu
puesto del Ministerio de la Gober
nación.

! CAPITULO XI

¡ De los prófugos.
Art. 157. Serán declarados 

fugos los mozos incluidos en algún 
alistamiento que no se presenten 
personalmente al acto de la clasifi
cación sin hallarse comprendidos en 
alguno de los casos del art. 100, y 
los que debiendo hacer su presenta
ción personal ante las Comisiones 
mixtas para los efectos de revisión, 
dejaren de hacerlo sin causa justifi
cada.

La declaración de prófugo se hará 
mediante expedientes instruidos por 
los Ayuntamientos, los cuales serán 
resueltos definitivamente por las Co
misiones mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presenta
do ó aprehendido comparecerá ante 
la Comisión mixta correspondiente1 
para que sea fallado en definitiva el 
expediente de su clasificación, é in
gresarán después en caja, si son de
clarados soldados, cualquiera que sea 
la época de su presentación ó apre
hensión.

Art. 159. Los prófugos que se 
presenten antes ó en el acto de la

I concentración de reclutas para el



destino á Cuerpo de los individuos 
de su reemplazo, y les corresponda 
ingresar en Caja con arreglo al ar
tículo anterior por haber sido decla
rados útiles, no tendrán derecho á 
la concesión de prórrogas, á disfru
tar excepción alguna ni á la reduc
ción del tiempo en filas á que se re
fiere el capitulo XX, á no ser que 
justifiquen plenamente la imposibili
dad absoluta de haberse presentado 
al acto de la clasificación ó de revi
sión.

Art. 160. Los mozos á que se re
fiere el articulo anterior, pertene
cientes al cupo de filas, se incorpo
rarán á ellas con los de su reempla
zo, ó tan pronto como ingresen en 
Caja, en el caso de que los indivi
duos de dicho reemplazo hayan sido 
destinados á los Cuerpos y unidades 
del Ejército, antes de ser aquéllos 
clasificados definitivamente.

Art. 161. Los prófugos que sean 
aprehendidos antes de la concentra
ción de los reclutas de su reemplazo 
perderán los derechos que detalla 
el art. 159, y si no demostrasen la 
imposibilidad absoluta de haberse 
presentado al acto de la clasificación 
ó de revisión, serán destinados, des
de luego, si son declarados útiles, á 
los Cuerpos y unidades del Ejército, 
cualquiera que sea el cupo á que 
pertenezcan.

Los que por su número en el sor
teo pertenezcan á la primera agrupa
ción del contingente, servirán en filas, 
sin derecho á disfrutar licencias tem
porales los tres años completos de la 
primera situación de servicio activo, 
y los que por dicho número perte
nezcan á la segunda agrupación del 
contingente, servirán en filas el mis
mo tiempo que los demás individuos 
de su reemplazo pertenecientes á la 
primera agrupación.

Art. 162. Los prófugos presenta
dos después de la concentración de 
los reclutas de su reemplazo y los 
aprehendidos en la época de dicho 
acto ó después de él, perderán los 
derechos que detalla el artículo 159 
y serán destinados desde luego á 
Cuerpo si son declarados soldados, 
con la obligación de servir cuatro 
años consecutivos los presentados, 
y cinco los aprehendidos, y precisa
mente en las guarniciones de las po
sesiones españolas en Africa, no pu- 
diendo disfrutar durante dicho tiem
po de licencia temporal alguna.

Art. 163. Los gastos á que dé lu
gar la captura de los prófugos, debe
rán abonarse por los mismos, sin que 
les exima de ellos le revocación del 
fallo, en caso de que así se resuelva 
por la Comisión mixta.

Art. 164. Los mozos clasificados 
como prófugos, que resultasen inúti
les para el servicio militar, estarán 
sujetos á los castigos que determina 
el capítulo 22 de esta ley.

Art. 165. Todo prófugo aprehen
dido ó presentado que ingrese en fi
las, se abonará, cualquiera que sea 
su número del serteo, al cupo de fi
las del Municipio y reemplazo co

rrespondiente, si pertenece á alguno 
de los contingentes que estén sobre 
las armas, y si perteneciese á otros 
anteriores, se abonará al cupo del 
más antiguo de los que se encuen
tren en filas, debiendo licenciarse, 
en todo caso, al individuo que tenga 
el número más alto del Municipio y 
Reemplazo correspondiente.

CAPITULO XII.

De las prórrogas.

Art. 166. La incorporación á fi
las de los mozos del contingente, 
cualquiera que sea el cupo del mis
mo á que pertenezcan, podrá retra
sarse, á petición de los interesados, 
por un año, prorrogadle por tres más 
consecutivos, que habrán de solici
tarse uno á uno.

Art. 167. Cuantos deseen obte
ner prórrogas, lo solicitarán del Pre
sidente de la Comisión mixta res
pectiva, antes del primero de Junio, 
presentando la instancia los intere
sados, sus padres, tutores ó repre
sentantes, y acompañando á ella los 
documentos que se determinen en 
el Reglamento para la ejecución de 
esta ley.

Art. 168. Para la petición de 
prórroga de incorporación á filas, los 
interesados habrán de justificar que, 
si ingresan en ellas con su Reempla
zo, se les irrogan perjuicios por 
cualquiera de las siguientes causas:

1. ° Por razón de estudios ya co
menzados por el solicitante;

2. ° Como consecuencia de empre
sas comerciales ó industriales, ó por 
asuntos de familia que directamente 
les conciernan;

3. ° Por resultar un inevitable 
abandono en las tareas agrícolas á 
que se hallen consagrados, cuando 
recaigan éstas en hacienda propia ó 
en terrenos llevados en arriendo.

Art. 169. Los individuos del cu
po de filas que tuviesen en ellas un 
hermano legitimo, siempre que no 
sea como voluntario, tendrán dere
cho, si lo solicitan, á la concesión de 
prórroga hasta que dicho hermano 
pase á la segunda situación de ser
vicio activo. Las prórrogas que se 
otorgan por ese concepto, estarán 
comprendidas en el número propor
cional que determina el artículo 171.

Art. 170. Las Comisiones mixtas 
comunicarán al Ministerio de la Gue
rra, en la primera quincena de Julio, 
el número de mozos que ingresarán 
en cada caja de recluta, con expre
sión, también numérica y por Cajas, 
de las solicitudes de prórrogas reci
bidas.

Art. 171. Por dicho Ministerio 
se determinará, en l.° de Agosto, e 
número de prórrogas que podrán 
concederse en cada Caja de recluta, 
con relación con las necesidades de 
Ejército y de las solicitudes presen
tadas, no pudiendo dicho número 
exceder del 10 por 100 de los ingre
sados en caja cada año, sin contarse 
en dicho número las que se conce
dan á reclutas de Reemplazos ante

riores por renovación de las que dis
frutaban.

Art. 172. La duración de las 
prórrogas y de cada ampliación de 
prórroga se contarán desde el l.° de 
Noviembre á igual fecha del año si
guiente.

Art. 173. La concesión de tales 
prórrogas se hará por las Comisio
nes mixtas; podrán ser intervenidas 
y contradichas por los demás intere
sados del mismo Reemplazo, y los 
fallos de dicha Comisión serán im
pugnables ante el Ministro de la Go
bernación.

Art. 174. Una vez conocido por 
las Comisiones mixtas el número de 
prórrogas que en cada Caja pueden 
concederse, dictarán sus fallos en 
todo el mes de Agosto, teniendo en 
cuenta los casos del artículo 168, la 
distribución del articulo 176 y el or
den de preferencia del artículo 178.

Los fallos de las Comisiones mix
tas se harán públicos y serán ejecuti
vos, en tanto no sean revocados por 
el Ministerio de la Gobernación, en 
el caso de que se apele de ellos por 
los interesados, dentro del plazo de 
diez días después de publicados 
aquéllos.

Art. 175. Las resoluciones del 
Ministerio de la Gobernación que 
modifiquen los fallos de las Comisio
nes mixtas, surtirán desde luego sus 
efectos.

Art. 176. El número de prórro
gas que, una vez descontadas aque
llas á que se refiere el articulo 169, 
puedan concederse en cada Caja, se 
distribuirá en la siguiente forma:

A los individuos del primer con
cepto del artículo 168, las dos quin
tas partes.

A los del segundo, una quinta 
parte.

A los comprendidos en el tercero, 
las dos quintas partes restantes.

Art. 177. Cuando el número de 
solicitudes en cada uno de dichos 
conceptos, ó en varios á la vez, no 
llegue en las Cajas al designado, se 
beneficiará por las Comisiones mix
tas con la diferencia á los de los 
otros conceptos, dentro de cada 
Caja, y en la proporción establecida 
en el artículo anterior.

Art. 178. Cuando después de he
cha la compensación antedicha, las 
solicitudes de prórroga excedan en 
una Caja de los números que les co
rresponda por cada concepto ó gru
po, serán preferidos para obtenerla 
los que presenten titulos de tirado
res de primera, con arreglo al Regla
mento de tiro para Infantería, expe
didos por la sociedad del Tiro Na
cional, y acrediten además conocer 
la instrucción teórica y práctica de 
recluta con la obligación del solda- 
po, mediante certificado de las Es
cuelas militares á que se refiere el 
articulo 264, observándose después 
para la concesión, las siguientes re
glas de preferencia.

En el primer grupo serán preferi
dos los que les falte menos tiempo 
para concluir la carrera, y en igual

dad de condiciones, los de mayor 
edad, y en último extremo, los que 
carezcan de medios de fortuna.

En el segundo grupo tendrán pre
ferencia los dedicados al comercio 
al por menor ó pequeñas industrias, 
y dentro de éstos aquellos que se 
vean obligados á liquidar al ausen
tarse el mozo para su ingreso en 
filas.

En el grupo tercero serán preferi
dos, los poseedores de terrenos en 
propiedad ó arrendamiento que tu
vieran menor importancia.

En los tres grupos serán preferi
dos, en igualdad de condiciones, los 
que por razón de su número de sor
teo tengan más probabilidades de 
pertenecer al cupo de filas, y entre 
los del segundo y tercer grupo serán 
atendidos en primer término los que 
acrediten proveer efectivamente á 
las necesidades de su familia.

Art. 179 Para la ampliación de 
prórroga en años sucesivos, los inte
resados deberán solicitarlo del Pre
sidente de la Comisión mixta respec
tiva, antes del día 1.” de Julio de 
cada año, acreditando continúan los 
estudios comenzados ó subsisten las 
causas por las que obtuvieron la pri
mera prórroga, para lo cual acompa
ñarán á la solicitud los documentos 
que se fijen en el Reglamento para 
la ejecución de esta ley.

Las Comisiones mixtas concede
rán la ampliación de prórrogas que 
consideren justas, antes del 15 de 
Julio de cada año.

Art. 180. No se concederá nueva 
prórroga á los que durante el último 
año que la disfrutaron fueran conde
nados por delitos, ni á los que hubie
sen sido desaprobados en el curso 
anterior, ó dejado de examinarse, á 
menos que demuestren haber pade
cido, durante el curso, una enferme
dad que, por su duración, lo justifi
que.

Art. 181. Los prófugos, los que 
hayan sufrido condena y los excep
tuados que por su voluntad abando
nen la causa de excepción, no podrán 
obtener prórrogas.

Art. 182. A los reclutas que dis
fruten el beneficio de la prórroga no 
se les admitirá, al terminarla, ningu
na excepción sobrevenida con ante
rioridad, pues de haberlo sido duran
te el tiempo que estén disfrutando de 
la prórroga ó ampliación, estarán 
obligados á alegarla en el acto para 
ser clasificados nuevamente, si se les 
considera con derecho á ello.

Art. 183. A los reclutas que ha
biendo estado sujetos á revisión de 
sus expedientes, por exclusión ó ex
cepción, se les declare soldados y so
liciten prórroga para el ingreso en 
filas, podrá concedérseles un año ó 
más, hasta completar cuatro, entre el 
tiempo de revisión y el de prórroga.

Art.. 184. El individuo que haya 
obtenido prórroga ó ampliación de 
la misma, podrá renunciarla cuando 
asi le convenga, incorporándose en 
tal caso al primer llamamiento que 
tenga lugar.
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Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Felix Vadillo, 
Sindico del gremio de almacenistas 
de vinos de esta ciudad, contra la 
providencia de este Gobierno de fe
cha 30 de Diciembre último, por la 
que le fue desestimada la reclama
ción producida contra el acuerdo de 
la Junta municipal, que al aprobar 
el presupuesto ordinario del Ayun
tamiento de esta Capital para 1912, 
estableció un arbitrio denominado de 
«Patentes sobre venta de vinos» en 
cuanto se refiere á la cuota de dos
cientas pesetas señaladas á los al-

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas, 
por la asistencia de quince familias 
pobres y casos de Beneficencia en 
transeuntes, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, 
pudiendo el agraciado tratar para las 
igualas con 260 vecinos del casco de 
la población.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentaran sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en término de 30 días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas. Esta villa tiene 
vías de comunicación por todos sus 
extremos, dista diez kilómetros de 

I Aranda de Duero donde se celebran 
mercados dos días en semana y seis 
kilómetros de la Estación más pró
xima de la linea del ferrocarril de 

I Ariza á Valladolid.
Santa Cruz de la Salceda 20 de 

Enero de 1912.— El Alcalde, Pablo 
García.

El de Torrecilla del Mante respec
to del mozo Nicolás García Pérez, 
para que se presente en los días 18 
del actual y 3 de Marzo.

El de Berzosa de Bureba respecto 
del mozo Feliciano Saez Martínez, 
para los mismos dias.

El de Jaramillo de la Fuente res
pecto de los mozos Telesforo Sebas
tián Alonso, hijo de Ildefonso y Pe
tra; Gregorio Paniego Andrés,. de 
Antonio é Inés, y Eugenio Paniego 
Andrés, de Lucio y Venancia, para 
los dias 11 del actual y 3 de Marzo.

El de Rubena respecto del mozo 
Emilio Izquierdo Fuente, hijo de 
Salustiano y Maria, para iguales fe
chas.

El de Rábanos respecto del mozo 
Luis Rubio Cámara, hijo de Antonio 
y de Anselma, para que comparezca 
el dia 3 de Marzo próximo.

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Quintos de 1912.
No contratar seguros de quintas 

sin antes consultar con «La Mun
dial.» Prima 800 pesetas. Garantía y 
seguridad absoluta. Sub-director en 
Burgos D. Edmundo Santa María, 
Barrio Gímeno, 25, 3.° 7—8

Art. 185. En las posesiones espa- i 
ñolas del Golfo de Guinea podran 1 
concederse por la Junta de recluta- 1 
miento de la Colonia, las prórrogas 
y ampliaciones de prórrogas que se 
soliciten, sin limitación alguna en el 
número. Los fallos de dicha Junta 
serán apelables ante el Gobernador 
general y en alzada al Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 186. A los individuos resi
dentes en el extranjero, desde l.° de 
Enero del año del alistamiento, po
drá concedérseles prórroga de igual 
duración que á los que residan en 
territorio nacional, y sin limitación 
alguna en su número, siempre que 
acrediten que por cualquier concepto 
se les irrogaría grave peijuicio en 
sus intereses ó medios de vida si se 
les obligase á efectuar el viaje de 
incorporación á filas. La concesión 
de tales prórrogas, que habrán de 
solicitarse dentro de los plazos indi
cados, se hará por las Juntas de los 
Consulados respectivos, si éstos es
tán autorizados para el reclutamien
to, y, en caso contrario, por las 
Comisiones mixtas á que correspon
dan los Ayuntamientos en que ha
yan sido alistados, previo informe 
de la Autoridad consular, justificati
vo del perjuicio que se les causa, é 
independientemente del número que 
se señale á cada Caja.

Art. 187. Los profesionales, ar
tistas ú obreros, pensionados por el 
Estado para ampliar sus estudios en 
el extranjero, además de poder ser 
clasificados y revisadas sus excep
ciones y exclusiones en los Consu
lados de la demarcación en que resi
dan, con arreglo á los preceptos de 
esta ley, tendrán derecho á disfrutar 
un año de prórroga, ampliable para 
tres más, siendo el número de las 
que se concedan por este concepto 
independiente del tanto por ciento 
que corresponda á cada Caja.

Art. 188. Las peticiones de pró
rrogas en el extranjero y posesiones 
españolas del Golfo de Guinea, se
rán resueltas antes del 15 de Julio, 
y se dará cuenta en esta fecha al 
Ministerio de la Guerra, por conduc
to del de Estado.

Art. 189. Los individuos que ha
yan disfrutado prórroga, se incorpo
rarán, al cesar en ella, al primer con
tingente y servirán en el cupo que 
les hubiese correspondido en su Re
emplazo por el número del sorteo, 
ocupando el lugar que determina el 
art. 92, y observándose con los del 
cupo de instrucción las mismas re
glas que establece la última parte 
del citado articulo para los prece
dentes de revisión.

Art. 190. Las prórrogas serán 
compatibles con la reducción del 
servicio en filas á que se refiere el 
capítulo 20, y el tiempo que se dis
fruten aquellas será de abono en las 
dos últimas situaciones del servicio 
militar, aplicándose en primer térmi
no á la reserva territorial.

Art. 191. En caso de guerra, ó 
en circunstancias extraordinarias, no 

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL 
DEL

DR. AHANGÜBJSA
DEL INSTITUTO SUBIO

Alcaldía de Aranda de Duero. '
No habiendo comparecido á la rec

tificación del alistamiento á pesar de 
haber sido citados en forma legal, é 
ignorándose cual sea su paradero, se 
cita, emplaza y requiere á Mauro 
Navares Medrano, hijo de Germán y 
Tomasa; Raimundo Pórtela Pajar
rón, de Raimundo y Celedonia; Pío' 
Hiera Velasco, de Francisco y Sin- 
foriana; Tomás Jesús Cebrecos Apa
ricio, de Ildefonso é Ildefonsa; Fé
lix Hiera Núñez, de Félix y Valen
tina; Moisés Gallo Velasco, de Ge
naro y Gaspara; Victoriano Benito 
Baños, de Cirilo y Eulalia; Toribio 
Rojo, hijo de padre desconocido y 
de María del Carmen; Florencio 
Acebo García, de Santos y Tomasa; 
Francisco Pinto Rosales, de Zoilo y 
Valentina, y Ricardo González Lo
bo, de Juan y Victoria, para que por 
si, ó persona que les represente, 
comparezcan ante esta Alcaldía el 
11 y 18 del corriente mes, en que 
tendrá lugar el cierre definitivo y 
sorteo de los mozos respectivamente, 
del actual reemplazo, y el día 3 de 
Marzo al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, apercibidos 
que de no presentarse les parará el 
peijuicio á que hubiere lugar.

Aranda de Duere 2 de Febrero 
de 1912.—El Alcalde, José A. de 
Quintana.

Igual citación hace el Alcalde de 
Santa Cruz del Valle respecto de los 
mozos Basilio Uzquiza Peña, hijo de 
Inocencio y Petra, y Dionisio Her-

■ nando Cámara, de Gabriel y Petra-

Venta de plantas
En el jardín de Agustín Barbadi- 

11o, calle del Hospital Militar (plaza 
de Vega), se venden árboles frutales 
de las clases que se deseen, acacias 
de bola, castaños, rosales injertos 
variados, plantas para jardines, bal 
cones y de salón y gran colección 
de palmeras. 1—3

REAL ORDEN CIRCULAD

La Alcaldía de Madrid, para el 
mejor cumplimiento del art. del 
Reglamento de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección á la 
producción nacional, formulo con
sulta acerca del momento en que 
deben remitirse á la Presidencia del < 
Consejo de Ministros las copias cer- j 
tificadas de los pliegos para contra- i 
tos que especifica el articulo 5.” del ; 
mismo Reglamento.

Remitida por este Ministerio á la 
citada Presidencia, para su resolu
ción acerca de cómo en este particu
lar han de proceder las Diputaciones 
y los Ayuntamientos, ha contestado 
por Real orden del 5 de este mes lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En respuesta á la 
consulta elevada por V. E. en 28 de 
Agosto próximo pasado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 7.° del

I Reglamento para ejecución de la 
ley de 14 de Febrero de 1907, y con 
lo informado por la Comisión Pro
tectora de la producción nacional en 
30 de Diciembre último,

«S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido resolver que procede remitir 
directamente á esta Presidencia, 
dentro de los tres dias siguientes á 
su aprobación por el Municipio, sin I 
esperar la publicación en la Gaceta, 
copia del pliego de condiciones co
rrespondiente.»

En su vista, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que por este 
Ministerio se prevenga á las Diputa
ciones provinciales y á los Ayunta
mientos el estricto cumplimiento de 
lo resuelto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, entendiéndose 
evacuada en el expresado sentido la 
consulta de la Alcaldía de Madrid.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos oportunos, encargándole 
la publicación de la presente en el 
Boletín oficial, haciendo la adver
tencia oportuna á la Diputación de 
esa provincia y á los Ayuntamientos 
correspondientes, y dando V. S. cuen
ta á este Ministerio del cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 31 de Enero de 1912.= 
Barroso.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

(De la Gaceta núm. 34)

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

macenistas; pudiendo las partes in
teresadas presentar desde este día, | 
y por término de diez, cuantas ale
gaciones y documentos estimen con
veniente á su derecho, dirigiéndolos 
al Ministerio

Se hace público en este periódico 
oficial á virtud de lo dispuesto en el 
articulo 26 del reglamento para la 
aplicación de la ley de 19 de Octu
bre de 1889 y articulo 1.* del Real 
decreto de 27 de-Septiembre de 1910.

Burgos 3 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez

se concederán prórrogas por ningún 
concepto, y podrán declararse cadu
cadas las existentes, llamando á filas 
á los individuos que se encuentren 
en el goce de las mismas. Decretada 
la movilización general del Ejército, 
quedarán anuladas todas las conce
didas.

( Continuará.)

Burgos.
Burgos Celada (Florencio), domi

ciliado últimamente en Las Quinta- 
nillas, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá el dia 12 de Febrero | 
próximo venidero, á las diez de la 
mañana, ante el Juzgado de instruc
ción de esta capital al objeto de ce
lebrar un careo en causa que por 
robo de trigo se sigue en dicho Juz
gado.

Burgos 29 de Enero de 1912.

Briviesca.
Calzada Angulo (Benito), hijo de 

Juan Manuel y Francisca, natural y 
vecino de Hermosilla, casado, pas
tor, de 49 años de edad, pena,do en 
causa sobre hurto de una oveja, por 
la Excma. Audiencia provincial de 
Burgos se le llama para que se pre
sente en este Juzgado de instrucción 
para que extinga la condena de cinco 
meses y once dias de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en dicha 
causa.

Briviesca 30 de Enero de 1912.= 
Cecilio García Morales.


